
16360 ORDEN de 10 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Derecho de la Publicidad» de la Fa
cultad de Ciencias de a Información de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal , que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 26 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho 
de la Publicidad» de la Facultad de Ciencias de la Información 
de la Universidad Complutense de Madrid, que estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Carlos Fernández- 
Novoa Rodríguez.

Vocales titulares:
Don Fernando Sánchez Calero, don Vicente Santos Martínez, 

don José María de la Cuesta Rute, don Luis Fernández de la 
Gándara, Catedráticos de las Universidades Complutense de 
Madrid, el primero, Autónoma de Barcelona, el segundo; Com
plutense de Madrid, Profesor agregado, el tercero, y Profesor 
agregado de la de Extremadura, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor Diego Espín Cá
novas.

Vocales suplentes:
Don José María Muñoz Martínez, don Jesús Leguina Villa, 

don Francisco González Navarro, don Rafael García Villaverde, 
Catedráticos de las Universidades de Oviedo, el primero; Valla- 
dolid, el segundo; Profesores agregados de la Complutense de 
Madrid, el tercero y el cuarto.

De acuerdo con lo que sj establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril), qué aprueba las que han de regir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y lu
gar en que han de realizar su presentación los opositores, y si 
hubiere lugar, la celebración del sortee para determinar el orden 
en que habrán de actuar loj mismos, debiendo comenzar los 
ejercicios precisamente al undécimo día hábil posterior al de su 
presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

16361 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Didáctica» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, anunciado por Orden de 16 de 
febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo), 
Jiara la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Didáctica», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Santia
go, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Arsenio Palacios 
López.

Vocales titulares:
Don José Fernández Huerta, don Julio Scoane Rey, don José 

íimeno Sacristán y don Miguel Fernández Pérez, Catedráticos 
de las Universidades U N. E. D., el primero-, Santiago, el se
gundo, y Profesores agregados de las Universidades de Sala
manca el tercero y de La Laguna el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alfonso Candau 
Parias.

Vocales suplentes:
Don Víctor García Hoz, don Gonzalo Vázquez Gómez, don 

José Luis Rodríguez piéguez y don Jesús Beltrán Llera, Cate
dráticos de la Universidad Complutense de MaJrid, el primero 
y segundo, y Profesores agregados de las Universidades de 
Valencia, el tercero, y Murcia, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de 
la Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, 
debiendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1989.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

16362 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Geografía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha do 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de febre
ro de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geografía» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La 
Laguna, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Francisco Quirós 
Liriares.

Vocales titulares: Don José M. Casas Torres, don Pedro 
Plans Sanz de Bremond, doña María Luisa María Frutos Me- 
jías, doña María Carmen Ocaña Ocaña; Catedráticos de las 
Universidades Complutense de Madrid, el primero; de la de 
Murcia, el segundo; • Profesor agregado de la de ..Extremadura, 
el tercero, y Profesor agregado de la de Málaga, el cuarto.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Pedro Pérez 
Puchal.

Vocales suplentes: Don Jesús García Fernández, d.on Gabriel 
M. Cano García don José M. Rubio Recio, don Francisco Cal
vo Garcia-Tornel; Catedráticos de las Universidades de Valla- 
dolid, el primero; de la de Sevilla, el segundo; Profesor agre
gado de la de Sevilla, el tercero, y Profesor agregado de la 
de Murcia, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar,en que han de realizar su presentacian los opo
sitores y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicacien de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

16363 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Historia de América e Historia 
de la Colonización Española (Historia de América)» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de fe
brero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia 
de América e Historia de la Colonización Española (Historia 
de América») de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Jaime Delgado 
Martín.



Vocales titulares: Don José A. Calderón Quijano, doña Ma
ría Lourdes Díaz-Trechuelo López Spinola, don José Muñoz Pé
rez, don Francisco Morales Padrón; Catedráticos de las Uni
versidades de Sevilla, el primero; de la de Córdoba, el se
gundo; de la de Sevilla, el cuarto; Profesor agregado de Gra
nada, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Pérez de 
Tudela y Bueso.

Vocales suplentes: Don Demetrio Ramos Pérez, don Manual 
Lucena Salmoral, don Guillermo Céspedes del Castillo, don Luis 
Navarro García; Catedráticos de las Universidades de Vallado- 
lid, el primero; Murcia, el segundo; Madrid, Complutense, el 
tercero; Sevilla, el cuarto.

De acuerdo con lo que se estableceenla norma 8.* de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de con

curso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince dia6 de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentacian 106 opo
sitores, y si hubiere lugar, la celebración dél sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1031.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

16364 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Bioestadística» (a término) de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Bil
bao (País Vasco).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de fe
brero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Bioes
tadística» (a término) de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Bilbao (PaÍ6 Vasco), que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Juan M. de Gan- 
darias Bajón.

Vocales titulares: Don Diego Ramírez Duro, don Francisco 
J. Cano Sevilla, don José M. Hernando Herranz, don Carlos 
María Cuadras Avellana; Catedráticos de las Universidades de 
Zaragoza, el segundo; supernumerario, el primero; Profesor 
agregado de la de Valencia, el tercero; Profesor agregado de 
la de Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don René Serrat Te- 
rreguitart.

Vocales suplentes: Don Francisco Azorin Poch, don Ramiro 
Melendreras Jjmeno., don Vicente Quesada Paloma, don Miguel 
Sánchez García; ■ Catedráticos de las Universidades Autónoma 
de Madrid, el primero; de la de Granada, ei segundo; Profesor 
agregado de la Autónoma de Madrid, el tercero, y Profesor 
agregado de la de Zaragoza, el cuarto.
' De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de, marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril, que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y, lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, U de junio de 1981.—P. D.. el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

16365 ORDEN de 12 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Nefrología» (a término) de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este'Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de junio 
de 1077 («Boletin Oficial del Estado» de 6 de julio) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Nefrología» 
ta término) de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Alfonso Balcells 
Gorína.

Vocales titulares: Don Amador Schuller Pérez, don Angel 
Marañón Cabello, don Luis Hernández Nieto y don Julio Ignacio 
Fermoso García; Catedráticos de la Universidad Complutense

el primero; de la de Valladolid, el segundo, y Profesores agre
gados de la Universidad de La Laguna, el tercero, y de la 
de Salamanca el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María 
Segovia Arana.

Vocales suplentes: Don Francisco García-Conde Gómez, don 
Emilio Barrio Gómez, don Juan García San Miguel y don Ma
nuel Pérez Miranda; Catedráticos de la Universidad de Valen
cia, el primero; de la de Santiago, el segundo; y Profesores 
agregados de Barcelona, el tercero, y de la de' Extremadura, 
el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
cohcurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY I, muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1980.—P. D.. el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

16366 ORDEN de 12 de junio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal, que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Estructura de la Información 
Periodística» de la Facultad de Ciencias de la In
formación de la Universidad Complutense.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
números 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado ñor Orden de 26 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril do 
1979) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Es
tructura de la Información Periodística» de la Facultad de 
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Juan Beneyto 
Pérez.

Vocales titulares: Don Pedro Orive Riva, don Alfonso Nieto 
Tamargo, don José L. Rodríguez Diéguez y doña Rocío Fer
nández Ballesteros; Catedráticos de la Universidad Compluten
se, el primero; en situación de Supernumerario, el segundo, y 
Profesores agregados de la Universidad de Valencia, el ter
cero, y Autónoma de Madrid el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Jiménez 
Blanco.

Vocales suplentes: Don José L. Pinillos Díaz, don Alejandro 
Sanvisens Marfull, don Miguel Fernández Pérez y don Antonio 
Juan Colom Canellas, Catedráticos de la Universidad Complu
tense, el primero; de la de Barcelona, el segundo.; y Profesores 
agregados de la Universidad de La Laguna, el tercero, y de 
la de Palma de Mallorca, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8." de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril), que aprueba las que han do regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, do acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día


